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9dunicipaliáaá CPrO'Vi.nciafáe Jf 'uarai

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 099-2021-MPH
Huaral, 31 de Marzo de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 477-2021-MPH/GAF/SGRH de la Sub Gerencia de Recursos Humanos,
Informe Nº 091-2021/MPH-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas y el Proveído Nº 514-2021
de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

972 establece que la
empleados y obreros
P,alidad organizar la

La Sub GeW'cia derf~eéursos Humanos, a través del Jjforme N° ~1f.2021-MPH/GAF/SGRH,
solicita se otorgue\~ servidora ~unicipaLOlinda Consqelo Cabrel Paredes,(.$ubGerente de Tesorería,
licencia de incapacidad por enfermJtlad con goce de haber, de~de el 30 de marzo al 12 de abril de 2021.
En este sentido, la Gerencia_deAdmi'nistración,y_Finanz~travé,s-del Informe Nº 091-2021/MPH-GAF
solicita la emisión del actofesol~tivo. ASlrnism.Q,.JDediaríteProveíde.N".•..51.1-2021 la Gerencia Municipal
remite los actuados pa~l.ttámite correspondiente.
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ESTANDO A LOS CO SIDER4_,NQJl1._E;~UE$TOSY_EN~~~QS'):'.'AS'AT-RIBUCIONES CONFERIDAS
EN EL INCISO 6) DEL ART"IC!)[(Q~OY'i.>~@Jbur:d/"43º DE LA LEY ORGANICA DE
MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972; ~-

SE RESUELVE.

ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR LICENCIA con goce de haber por enfermedad a la Servidora
Municipal OLINDA CONSUELO CABREL PAREDES, Sub Gerente de Tesorería de la Municipalidad
Provincial de Huaral, con eficacia anticipada desde el 30 de marzo al 12 de abril de 2021, pudiéndose
ampliar dicha licencia.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR con eficacia anticipada al 30 de marzo del presente, al
C.P.C. PRÁXEDES VILLANUEVA CUBAS, Gerente de Administración y Finanzas, la Sub Gerencia de
Tesorería de la Municipalidad Provincial de Huaral, durante el período que dure la ausencia del titular.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Sub
Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

J:º~MUNICIPA,.J,...__..
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